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RESOLUCION de 1 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental,
por la que se modifica puntualmente la Resolucién de 23 de octubre de 2013, del Insti-
tuto Aragonés de Gestion Ambiental, por la que se actualiza la Autorizacién Ambiental
Integrada de una explotacién porcina con capacidad para 5.300 cerdas de produccion,
1.000 plazas de reposicion y 20 verracos, ubicada en las parcelas 27 y 61, poligono 24
en el término municipal de Fraga (Huesca), promovida por la sociedad Explotaciones
Ganaderas Estiche, SL. (Numero de Expediente: INAGA 500202/02/2023/02612).

Con fecha 14 de marzo de 2023, la sociedad Explotaciones Ganaderas Estiche, SL, pre-
senta la solicitud de modificacion puntual de la Autorizacion Ambiental Integrada; modificar las
instalaciones de la explotacion y actualizacion de las MTDs aplicadas en la explotacion.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotacion, con REGA ES221120000189, dispone de Autorizacién Am-
biental Integrada actualizada mediante Resoluciéon de 23 de octubre de 2013, del Instituto
Aragonés de Gestion Ambiental (en adelante INAGA), y publicada en el “Boletin Oficial de
Aragon”, numero 227, de 18 de noviembre (Expte. INAGA 500601/02/2012/08170).

Mediante Resolucion de 13 de diciembre de 2016, de este Instituto, se modifica puntual-
mente la Resolucion de 23 de octubre de 2013, por cambios en el sistema de calefaccion de
la explotacion, incorporacion de dos grupos electrégenos de emergencia y cambios en el
sistema de gestion de purines (Expte. INAGA 500601/02/2015/12088).

Mediante Resolucion de 2 de mayo de 2018, de este Instituto, se modifica puntualmente la
Resolucién de 23 de octubre de 2013, por incorporacion de un sistema de gestién de os ca-
daveres de la explotacién mediante la colocacion de contenedores de hidrdlisis y retirada por
parte de un gestor autorizado. (Expte. INAGA 500202/02/2017/02726).

El 28 de octubre de 2021, se publicd en el “Boletin Oficial de Aragdén”, numero 222, la Re-
solucién de 5 de julio, por la que se reviso la Autorizacién Ambiental Integrada de la explota-
cion incorporando el anexo Il de Mejoras Técnicas Disponibles (Expte. INAGA
500202/02/2020/02313).

La ultima modificacion puntual se efectu6 mediante Resolucion del Instituto Aragonés de
Gestion Ambiental de 19 de enero de 2022, por la que se le asigndé numero de pequefio pro-
ductor de residuos peligrosos. (Expte. INAGA 500202/02/2021/12416).

Segundo.— La modificacién solicitada pretende afiadir una instalacion de placas solares a
ubicar sobre el tejado de una de las naves, modificar el listado de MTDs aplicadas en la ex-
plotacion y adecuar las instalaciones existentes a la realidad de la explotacion.

Las modificaciones a incorporar no reducen distancias con elementos relevantes del te-
rreno, ni con otras explotaciones ganaderas.

La modificacion en el destino productivo de las naves, hace suponer que la distribucién de
la capacidad de la explotacién se ha visto modificada, por lo que con fecha 3 de mayo de
2023, se requiere al promotor aclaracion al respecto. La informaciéon queda completada el dia
3 de octubre de 2023, momento en que el promotor informa de que la distribucién de las
plazas no cambia y detalla los usos de las naves de la explotacién. Es en este momento
cuando indica la existencia de dos naves de maternidad no incluidas en la Autorizacién Am-
biental Integrada.

Una vez comprobado que a esas naves no les es de aplicacion lo establecido en el Real
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, en lo relativo a la reduccién de emisiones de amoniaco
desde las naves de nueva instalacién establecido en el anexo VI, se procede a incorporarlas
a la Autorizacién Ambiental Integrada.

Tercero.— En relacién al sistema fotovoltaico a instalar, se trata de una instalacién de
245,25 kWp para autoconsumo sin compensacion de excedentes y conectada a red, que se
instalara sobre la vertiente Sur-Este de la cubierta de la nave 1, que es la situada mas al norte
de la explotacion. Consta de un total de 450 médulos fotovoltaicos de tipo monocristalino de
545 Wp de potencia. Estos médulos tendran una orientacion de ??=7?23°Sur-Este y con una
inclinacion respecto el plano horizontal de ??7=12°. Se instalaran dos inversores trifasicos de
potencia nominal de 100 kWn cada uno.

Respecto a la actualizacion de las MTD, solicita afiadir la MTD 3.b cuando ya se encuentra
en el listado de MTD aplicadas en la explotacion recogidas en el anexo Il de la Autorizacién
Ambiental Integrada.
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Cuarto.— El Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposi-
ciones para la aplicacion en Espana de la normativa de la Unidon Europea sobre controles
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, establece en
su disposicién transitoria tercera que el plazo para la adaptacién a las nuevas normas de
bienestar animal en porcino sera de dos afos para las explotaciones que ya estuvieran en
funcionamiento en la fecha de publicacion de esta norma.

Quinto.— Considerando los criterios del articulo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencién y control integrados de la contaminacion, la modifi-
cacion propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios
en la Autorizacién Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolucion, todo ello de
acuerdo al articulo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencion y Proteccién Am-
biental de Aragén.

Fundamentos juridicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevencion y
Proteccion Ambiental de Aragén; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por
la que se aprueba el texto refundido de la de Prevencion y Control Integrados de la Contami-
nacion; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencién y control
integrados de la contaminacion; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y
proteccion de la atmésfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de
mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, por la que se es-
tablecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras
de la atmésfera y se establecen métodos alternativos de analisis para determinados contami-
nantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragoén, sobre ac-
tividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que
se establecen normas basicas de ordenacién de las granjas porcinas intensivas, y en el Real
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre sobre bienestar animal; el Decreto 53/2019, de 26 de
marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la gestion de estiércoles y los procedi-
mientos de acreditacion y control; el Reglamento Europeo n.° 1.069/2009, de 21 de octubre
de 2009; el Reglamento n.° 142/2011, de 25 de febrero de 2011; el Real Decreto 1528/2012,
de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas; la Ley
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental; la Ley 5/2021, de
29 de junio, de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Publico Autonémico de Aragén, y
demas disposiciones de general aplicacion, se resuelve:

Modificar la Resolucion de 23 de octubre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestion Am-
biental, por la que se actualiza la Autorizacién Ambiental Integrada de una explotacion porcina
con capacidad para 5.300 cerdas de producciéon, 1.000 plazas de reposicion y 20 verracos,
ubicada en las parcelas 27 y 61, poligono 24 en el término municipal de Fraga (Huesca), en
los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto 1.1. de la resoluciéon quedara sustituido por lo siguiente:

“1.1. Las instalaciones existentes para el desarrollo de la actividad, se corresponden con
seis naves de gestaciéon de dimensiones 128 x 21,40 m, 135,30 x 21,40 m, 220,78 x 25,96 m,
67,40 x 7,30 m, de 52,31 x 9,65 m y 42,40 x 10,40 m; cuatro naves de destete, dos de ellas
de 17,80 x 7,34 m y las otras dos de 89,35 x 21,1 m; TRES naves de recria, dos de ellas
iguales de dimensiones 16,85 x 9,60 m, y una tercera 36,40 x 14,40 m; seis naves de mater-
nidad: dos de 96,37 x 16,10 m, dos de 98,48 x 14,65 m y otras dos de 27 x 12,5 m; dos naves
de enfermeria de 20,06 x 5,60 m; una nave para vestuarios/oficina de 20,94 x 7,2 m; una ca-
seta para vestuarios de 4,40 x 3,40 m; un almacén de 24 x 12 m; un depésito de agua de di-
mensiones 40 x 35 x 4 m; cinco fosas de purines: una de 22 x 30 x4 m, otrade 20 x 20 x4 m,
dos de 40 x 30 x 3 m y una quinta de 40 x 30 x 3 m; una fosa de cadaveres de dimensiones 5
x 4 x 3 m; siete depdsitos de cadaveres en base a tubos de hormigén prefabricado de dia-
metro 2,5 m y una profundidad de 2, 5 m cada uno; vado con arco de desinfeccion y vallado
perimetral en toda la explotacion.

La capacidad autorizada podria verse modificada para quedar adaptada a la normativa de
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de
marzo.”
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El punto 1.2. Consumos queda redactado como sigue:

“El abastecimiento de agua se realiza a través del canal de Aragén y Catalufia almacenan-
dose la misma en un depdésito de dimensiones 60 x 60 m con una capacidad de 14.400 m?3.

Se estima un consumo anual de agua de 37.076,6 m? incluyendo el agua destinada para
limpieza, que se estima en 6.225,16 m? al afo.

El suministro eléctrico se realizara a través de una instalacion fotovoltaica de autocon-
sumo sin compensacion de excedentes de 245,25 kWp, complementada con la energia de
una linea de baja tension de 243,1 kW de potencia. La instalacién fotovoltaica consta de 450
moddulos fotovoltaicos instalados sobre la vertiente Sur-Este de la cubierta de la nave 1. El
consumo energético anual de la explotacion se estima en 1.006.010 kWh.

Se dispone de dos grupos electrégenos de 110 kVA'y 300 kVA, para casos de emergencia.
Se estima un consumo de 1.000 l/afio de gasoil, para el funcionamiento de estos equipos.

Para el suministro de calefaccion, la explotacion dispone de dos calderas de biomasa de
115 kW y 271 kW y tres calderas de gas propano, dos de ellas con una potencia de 32,70 kW
y una de 253 kW. Se estima un consumo de 340 t/afio de orujo de aceituna y 27.000 kg/afo
de propano”.

En el anexo Il Mejores Técnicas Disponibles introducido por Resolucion de 5 de julio de
2021, se eliminan las siguientes MTD:

MTD 3.c Para reducir el Nitrégeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adicion de
cantidades controladas de aminoacidos esenciales en una dieta baja en proteinas brutas (no
aplicable a produccion ecoldgica).

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo
nivel demostrado de contaminacion por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de
riego tal como un aspersor, un irrigador movil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energia: Ventilacion natural (No en naves con sis-
tema de ventilacion centralizado).

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuacion del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. €j. por encima del nivel de
la cubierta).

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuacion del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilacién situadas en partes
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmdsfera: Manejo estiércol:
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purin con paredes inclinadas.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolucion, la modificacion propuesta
estara supeditada a cualquier otra intervencién administrativa necesaria previa al inicio de la
actividad.

Contra la presente Resolucion, que no pone fin a la via administrativa, de conformidad con
lo establecido en los articulos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el
articulo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental,
podra interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su
notificacién, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, sin perjuicio de
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestion Ambiental,
LUIS SIMAL DOMINGUEZ

803

csv: BOA20240110027



	I. Disposiciones Generales
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/1987/2023, de 28 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas a empresas para fomentar la utilización de las energías renovables en el sector de la movilidad y la logística y se procede a su convocatoria.


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefatura de Equipo de Admisión en el Centro de Salud Santo Grial.
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo extraordinario de estabilización convocado por Resolución de 2
	RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Supervisor/a de Unidad de Enfermería de Fisioterapia, Terapia Ocupaci
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la co
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad 4ª Planta de Hospitalización, en el Hospital Unive
	RESOLUCIÓN de 20 diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 5 de diciembre de 2022, para el acceso a la condi
	RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y las provisionales de valoración en la convocatoria de 26 de febrero de 2021
	RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y las provisionales de valoración en la convocatoria de 26 de febrero de 2021
	RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y las provisionales de valoración en la convocatoria de 8 de octubre de 2020,
	RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y excluidos y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria par



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/1988/2023, de 28 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 20 de diciembre de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se declara como inversión de interés autonómico el Proyecto Industrial de “Reciclado de baterías de vehículos el
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/1989/2023, de 20 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Altorricón (Huesca) en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso esco
	ORDEN PIC/1990/2023, de 20 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Tarazona (Zaragoza) en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso esco
	ORDEN PIC/1991/2023, de 20 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego (Zaragoza) en materia de educación infantil de primer ciclo para 
	ORDEN PIC/1992/2023, de 20 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de La Puebla de Valverde (Teruel), en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el año 2023.
	ORDEN PIC/1993/2023, de 20 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Perales de Alfambra (Teruel), en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el año 2023.
	ORDEN PIC/1994/2023, de 20 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Ministerio Fiscal y la Comunidad Autónoma de Aragón, sobre el acceso remoto de los integrantes de la Inspección Fiscal y la Fiscal Superior
	ORDEN PIC/1995/2023, de 20 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre los Ayuntamientos de Los Fayos, Novallas, Tarazona y Torrellas (Zaragoza) y el Instituto Aragonés del Agua sobre actuaciones de emergencia par
	ORDEN PIC/1996/2023, de 21 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración suscrito entre el Instituto Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de El Pueyo de Araguás para la gestión de la estación depuradora de aguas residuales
	ORDEN PIC/1997/2023, de 27 de diciembre, por la que se conceden subvenciones con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel para infraestructuras municipales de dicha provincia, convocadas por Orden PRI/162/2023, de 22 de febrero, al amparo de lo dispuesto e

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/1998/2023, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el deslinde parcial administrativo del monte número 320 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Rodeo de la Ciudad”, perteneciente a la Ciudad y Comunidad de Al
	ORDEN MAT/1999/2023, de 28 de diciembre, por la que se acuerda el reajuste entre anualidades de los créditos presupuestarios previstos en la Orden AGM/22/2023, de 16 de enero, por la que se establece la convocatoria de ayudas para la financiación de actua
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 1 de marzo de 2010, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada a la instalación existente, con capacidad 
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 1 de agosto de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integr
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integ
	RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 23 de octubre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la Autorización Ambiental I



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES
	RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2023, de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza por la que se anuncia subasta pública para la enajenación de inmuebles propiedad de la Tesorería General de la Seguridad Social.


	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	EXTRACTO de la Orden EEI/1987/2023, de 28 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas a empresas para fomentar la utilización de las energías renovables en el sector de la movilidad y la logística y se procede a su convocatori

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido po
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido por la legislaci
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido por la legislac
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Inagropec, SL, a celebrar en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de extracción de bolos de rechazo en el cauce del 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de transformación a regadío en el Paraje Tripa Azu
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de puesta en riego de 22,91 ha, en el término muni
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de rehabilitación de borda en la pedanía de Santa 

	AYUNTAMIENTO DE MEQUINENZA
	CORRECCIÓN de errores del anuncio del Ayuntamiento de Mequinenza, por el que se somete a información pública el expediente relativo al Proyecto de Parque Eólico “Las Mareas I”, Proyecto de Parque Eólico “Las Mareas II”, Subestación “Las Mareas”, y Línea E




